
Expediente: 4156/16
Carátula: VILLAFAÑE MONICA ROSA Y OTRA C/ AGUERO JAVIER JESUS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27228775512 - VILLAFAÑE, MONICA ROSA-ACTOR/A
27228775512 - MONTES, AYLEN-ACTOR/A
90000000000 - AGUERO, JAVIER JESUS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4156/16

*H102335422333*
H102335422333

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: VILLAFAÑE MONICA ROSA Y OTRA c/ AGUERO JAVIER JESUS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 4156/16.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.- Presentación proveída: OTROS - POR: VIERA, MARIA
SOLEDAD - 13/03/2025 19:03. 1. Atento al tiempo transcurrido sin que la parte demandada haya
presentado representación en autos, corresponde aplicar lo dispuesto en el artículo 17 del CPCC.
En consecuencia, téngase por constituido su domicilio en los estrados digitales del Juzgado. 2.
Fijese fecha de primera audiencia para el día 02 de julio de 2025 a hs 09.00 por la plataforma zoom
ID 818 2038 0100 codigo de acceso 653051 3. Notifiquese digitalmente a la parte actora y a
domicilio real a la demandada. A tal efecto acompañe movilidad en el término de CINCO (5) días.
156/16 ANMF

Actuación firmada en fecha 31/03/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/05/2025 - 02:32:28


